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1

VISTO:

   La Resolución Nº 322/10, mediante la cual se aprueba  la realización
del Curso de Extensión Universitaria denominado "Primeros Auxilios y reanimación
Cardiopulmonar", destinado al personal de la empresa La Veloz del Norte  S.A., y;

CONSIDERANDO:

   Que la Directora del Curso, Lic. Adriana Pereyra, presenta el informe
final del mencionado curso, incluyendo la nómina de docentes y asistentes que participaron
del mismo.

   Que a los fines de confeccionar las certificaciones de las personas
que participaron del Curso, se debe emitir el acto administrativo correspondiente

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias;

LA VICE-DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
A CARGO DECANATO

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por cumplidos los requisitos y actividades del Curso de Extensión
Universitaria denominado "Primeros Auxilios y Reanimación Cardiopulmonar", destinado al
personal de la empresa La Veloz del Norte S.A.

ARTICULO 2º: Dejar establecido que se extenderá la correspondiente certificación, a las
personas que participaron del Curso, las que se detallan a continuación:

Directora del Curso: Lic. Mercedes Adriana Pereyra

Docentes del Curso:
Lic. Mercedes Adriana Pereyra
Lic. Ernesto Antonio Sanguedolce
Lic. Mario Bignon
Lic. María F. Gutiérrez

Asistentes

Nº APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO

1 BUDI, Cristian 32.241.913
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Nº APELLIDO Y NOMBRE  DOCUMENTO

2 BERNIS, Fabián 31.312.625

3 CENARDO, Hugo 31.371.511

4 CORIA, Miguel 28.261.714

5 PARADA, Andrés 25.069.185

6 DÍAZ, Rodrigo 26.627.872

7 RUIZ, Ricardo 33.818.368

8 GRANDILLER, Silvio 32.347.188

9 VACA, Oscar Roberto 23.841.213

10 CORRALES, Carlos 22.254.953

11 GARCÍA, Diego 28.813.037

12 MEDINA, Carlos 30.338.547

13 CALOLERA, Nicolás 30.636.029

14 ORTUÑO, René 17.354.574

15 MALDONADO, Ismael 30.186.965

16 LAZARTE, Luis 28.612.490

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Directora del Curso y siga a Dirección
Administrativa Académica a los fines de confeccionar los certificados de las personas
consignadas en la presente Resolución.

LC
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LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. MONICA SACCHI
SECRETARIA         VICE-DECANA


